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HONORABLE AYI'NTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINATTIPA DE GOROSTIZA, VERAC

DE ¡GNAGIO DE LA LLAVE.
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CONTRATO NUMERO: MCH_FA|SMU N_2024300601 063_AD t23 C43

DESCRIPCIÓN DE oBRA: coNSTRUccroN DE pAVtMENTActoN (Mtxro) DE LA cALLE
ELIAS CALLES, DE LA LOCALIDAD: CHINAMPA DE
,:atE r¡GTt7^
vvt\YV I t-^¡

UB!CAC!ÓN:

FECHA DE CONTRATO:

IMPORTE:

16% DE !.V.A.:

TOTAL:

IMPORTE ANTIC|PO (50 o/o):

TMPORTE CUMPLTMTENTO (10%):

FUENTE DE LOS RECURSOS:

FECHA DE INiCIO:

FECHA DE TERfuIINO:

PERIODO DE EJECUCIÓN:

CONTRATISTA:

NUM. DE REGISTRO PATRONAL IMSS:

CLAVE SEFIPLAN:

DOMICILIO:

CHINAMPA. DF GQROSTI21A

{7 ntr f.lnTt tEtDE nE cnila t 
-É vv a vgtlb yE -v&f

G l.\¿ ti¿, I t6
I +J ¡ ,UJ+.+O

(f eo fraE E.tlP lr(,rg{'¡ir.ir¿

á ---iD cuu,uuu.uu

$ 250,000.00

$ 43,103.45

FONDO DE APORTACIONES
SOCIAL MUNICIPAL Y
TERRITORIALES DEL DISTRIT

23 DE OETUBRE DE 2024

i6 DE D¡eiEiuiBRE DE 2024

PARA LA INFRAESTRUC
DE LAS DEMA
o FEDERAL (FAiSn¡!UN

55 (C¡NGUENTA y CTNCO) DIAS ñ¡ATURALES

CESAR SANCHEZ GUTIERREZ

F7944362100

003s848

\
\
§
o

§

,¡\
))

P$?.§sts
GfiINl{§1PA $'r¿&., vÉR.

CJON. DIAZ MIRON S/N, COL. GUADALUPE VICTORIA,
LOC. POZA RICA DE HIDALGO, POZA RICA DE HIDALGO, VER.,
c.P. 93290.

R. F. C.:

REPRESENTAI'¡TE LEGAL:

sAGC800808DL8

C. CESAR SAñ¡C¡{EZ GUT¡ERREZ
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOP.OSTIZA, VERACRUZ

DE IGNAC¡O DE LA LLAVE.
oñof¡ .¡ñaELV31'tLVtL{.

..\\'

CONTRATO DE OBRA PÚEL¡CA NO. MCH FA¡SMUN 20243A0601063
IcATU R.fi

coNrRAro DE oBRA púBLrcA A pREcros uNrrARros y rEMpo DETERMTNADo oue ceLeanAtfl#§á[|ul
UNA PARTE EL MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTZA, VER, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE
c. GABRTEL MoRELos FRANctsco y LA siNDrcA úNrcA c. GUADALUPE TAptA sosA y poR LA orRA
PARTE CESAR SANCHEZ GUTIERREZ REPRESENTADA POR EL C. CESAR SANCHEZ GUTIERREZ
eurENES EN Lo sucEsrvo, PARA EFEcros DE ESTE coNTRATo, sE LES DENoM|NARÁ, "EL H.
AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA", RESPECT|VAfuIENTE, OE CONFORMIDAD CON LAS
DECLARACIoNES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

B) OUE PARA SU CORRECTA Y OPORTUNA REALIZAC]ON DESEA EMPLEAR LOS SERVICIOS DE UNA (t

CONSTRUCTORA SOLVENTE, QUE CUfuiPLA SAT|SFACTORiAMENTE EL PLAZO DE ENTR,EGA, ÜÜN LOS
REQUISITOS DE CALIDAD OPTIMA, APLICANDOSE FIELMENTE A LAS ESPECIFICACIONES REOUERIDAS POR,¡Et Ll avN?^ittEttTa¡r,

LL aa. 
^l 

alañllaaElta V .

C} OUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 1I5 DE LA CONSTITUCION POLíTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEX¡CANOS, 68 Y 71 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE VERACRUZDÉ,
IGNACIO DE LA LLAVE, EL ARTÍCULO 2, SEGUNDO PARRAFO, Y 35 FRACCIONES II Y XXV DE LA LEY ORGANICA
DEL MUNICIPIO LIBRE PARI\ EL ESTADO DE VERACRUZ, VIGENTE EN LA ENT]DAD, CUENTA CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIOS PROPIOS, Y QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR ESTE
CONTRATO.

n\ I A ¿^ rrt t^f\A! I tDr TAntA arne  Al^OEnlT^ q't r f'rEoor1rtAt lr1^r-\ V tr^f\! fl T4ñECr r^a\tln <.íllrrlnA t'tf,ilr^A r-rEtvt Ltl v. \7vñrJ/1Llrr l- trti- l¡\ ar(Joñ ñivt-\EiJii/1 i)\., i-Li\ü\-ri\iiL¡iJFrii T ¡-AUUL¡¡iUÉü \rLr¡V¡v ü¡i\¡J¡rvA iji\¡i/l1 UtrL
AYUNTAMIENTO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., CONFORME ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL
ORGANISMO PUBLICO LOCAL ELECTORAL. PARA EI- PERIODO CONSTITUCIONAL 2022-2025, E
IDENTIFICANDOSE CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR, CON NUMERO 1404092291042 EXPEDIDA POR EL
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ASI MISMO DECLARA QUE SE ENCUENTRA FACULTADA PARA LA
SUSCRIPCION DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LOS
PARRAFOS II DE LA LEY ORGANICA DEL MUN¡CIPIO LIBRE DEL ESTADO DE VERACRUZOE ¡GNACIO DE LA
LLAVE.

E} OUE PARA CUBRIR LAS EROGAC]ONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUENTA CON LA
ASIGNACION DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE, CON CARGO AL FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL D]STRITO FEDERAL (FAISMUN) MEDIANTE ACTA DE CONSEJO DE DESARROLLO
MUNICIPAL DE FECHA 09 DE JULIO DE2024.
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ANTECEDENTES (L
EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA COMO RESULTADO Y MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE
LrctrAcróN Núr,,rERo MCH_FATSMUN 2024300601063_AD/23 coN FECHA DE FALLo ls DE ocruBRE ql
DE 2024 DEL PROCESO OE IO.IUOIóECIOI.I OIRECTE EN TÉRMINOS DE LOS DISPUESTO EN LOS O
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oBRAs púeu¡ces HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CHINAUPA DE GOROSTIZA, VERACR,UZ
DE IGNACIO DE LA LLAVE.
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DE OCTUBRE, DE 2024; Y ACTO DONDE.EL H. AYUNTAMIENTO, EMITE EL ÉALLo DE ADJUDICA",O*TIüP.I.§A.T^,U^'T,.
DE ocruBRE oE 2024 y poR pRESENTAR rA pRopuESTA EcoNóMrcA RESULTANoo soLVENTE 9ryHB'"Ii.-"'
REUNTR LAS coNDrcroNES TÉcNtcAS y EcoNóMrcAs euE GARANTTZAN LA EJEcucróN oe Los rnneAJES-'"'"
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE LA OBRA DEBERÁ REALIZARSE EN TÉRMINOS DEL PROYECTO
EJECUTIVO CONSISTENTE EN: PLANOS, ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMA,
PRESUPUESTO Y ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS Y QUE SE ANEXAN AL CONTRATO COMO PARTE
INTEGRANTE DEL MISMO.

Gi aiiE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUD|CA A "EL CONTRAT¡STA" CON F|JNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS
53, 54, 55, 56 Y 57 DE LA LEY 825 DE OBRA PI1BLICA Y SERVIC¡OS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO
oE vERAcRUz DE tcNAcro DE LA LLAVE y ARTlcuLos 66, 67, 6s, 69, 70 y 7l DE su REGLAMENTo; coMo
P.ESULT,qDo DE Lq E\.,,^J.U,^,CIÓÍ.I DEL PRESUPUESTo PRESENTADo Y PcR CoNSIDERARLo UN¡, PRoPUESTA v1
ECONÓMICA SoLVENTE Y REUNIR LAs coNDIcIoNES TÉCNIGAS Y EcoNÓMIcAs QUE GAR,ANTIZAN LA oEJEcuclóN DE Los TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRAfo. \,

H) OUE EN EL PRESENTE CONTRATO SE ENTREGA COMO ANTICIPIO EL CINCUENTA POR CIENTO DEL MONTO \0
TOTAL DE LA OBRA, FUNDAMENTADO EN EL ARTICULo 5E FRACCIÓN III DE LA LEY 825 DE oBRA PIJBLIGA Y {

t)

il

A)
POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, OTORGADA POR LA OFICIAL ENCARGADA DEL REGI§ifRO;CIVIT..
MTRA. GRACIELA PATRICIA BERLIN MENDOZA, CON FECHA DE 10 DE NOVIEMBRE DE 1980 Y QUE CUEETAf,;GñI;
RFC SAGC8OO8O8DL8, ASf COMO SU REGISTRO PATRoNAL ANTE EL IMss F79/I4362100, Así MISMo EL
c. CESAR sANcHEz curERREz autÉN sE IDENTtFtcA ccN CREDENCTAL PARA vorAR DEL tNsTtruro
NActoNAL ELECToRAL coN NtiMERo oE FoLro 3rB8ooo9478a5, DECLARA BAJo pRorEsrA DE DECTRVERDAD
QUE A LA FECHA DE LA suscRrpcróN DEL PRESENTE coNTRATo, No LE HA stDo REVocADo EL poDER DE
REPRESENTAcIÓN.

B) OUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y CONVIENE, SI LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE
CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA
PRorEcctóN DE N|NGúN GoBtERNo EXTRANJERo, BAJo PENA DE PERDER, EN BENEFtcto DE LA NActóN
MEXICANA TODO DERECHO DER¡VADO DE ESTE CONTRATO.

C) OUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN CJON. DIAZ MIRON S/N, COL. GUADALUPE VICTORIA,
Loc. PozA RICA DE HIDALGo, PozA RICA DE HIDALGo, vER., C.P. 93290 MISMo QUE SEÑALA PA.RA ToDoS
LOS FINES Y EFECTOS LEGALES OE ESTE CONTRATO.

D) QUE CUENTA coN LA cApAcrDAD JURfDtcA, TEcNrcA y FTNANC|ERA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATo Y CUENTA ADEMAS, coN LA fEcNoLoGIA,
oRGANIzAcIÓN Y MANo DE oBRA ESPEoIALIZADA PARA ELLo,

E) QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS aUE ESTABLEoEN LA LEY DE oBRAs PI]BLIoAS Y
SERVICIOS RELACIOI{ADOS GON ELLAS OEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y LAS DEMAS
DISPOSICIONES ADMINISTPáTIVAS EXPEDIDAS EN EST,A MATERIA, P,^,Pá LAS DEPENDENCLqS Y ENTIDADES
DE LA ADMrNrsrRActóN ptlBLtcA ESTATAL y ApLtcABLES poR sUpLEToRtEDAD A Los MuNlctptos, EL
CONTENIDO DE LOS ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE
coNTRATo, CoNSISTENTES EN LA DESCRIPC¡ÓN PoRMENoRIZADA DE LA oBRA, PRoYEcToS, PLANoS,
ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTO CON ANALISIS DE
PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES, ASí COMO LAS DEMAS NORMAS QUE REGULAN LA EJ

!.."

DE LOS TRABAJOS.
F! ESCR.ITO EN EL CUAL ..EL CONTRATISTA', MANIFIESTA. BA.-Io PR.oTESTA DE DFCIR.,

DESEMPEÑR ETT¡PI-EO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A. E
DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE
CONFLICO DE INTERÉS. EN CASO DE QUE 'EL CONTRATTSTA" SEA PERSONA
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
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MANiFESTAcioNEs oeerRÁN pREsENTARSE REspEero A Los socios o ACCtoN
coNTRoL soBRE LA socrEDAD, rN rÉRurNos DEL ARTículo 49 FRAccró¡¡ tx or
RESPONSAB¡LIDADES ADM IN ISTRATIVAS.

G) OUE HA TNSPECCTONADO DEBTDAMENTE EL StTrO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FtN DE
coNSTDERAR ToDos Los FACToRES euE TNTERVTENEN EN su EJECUcTó¡r; ASr coMo LAS coNDrcroNES
FISICAS Y ECONOMICAS QUE LA RODEAN, QUE CONOCE CABALMENTE Y SIN NINGUNA DUDA LOS PLANOS,
LAS NORMAS, LAS ESPECIFICACIONES Y EL ALCANCE DEL PROYECTO, RATIFICANDO SU ACUERDO QUE
soBRE ESTA BASE DocUMENTAL sE ELABonó ri pRESUpUESTo A pRECios tiNirARios, ASi coMo sLi
PROGRAMA DE OBRA.

H) OUE CUENTA CON LOS STGUTENTES REGTSTROS Y COMPRUEBA ENTREGANDO FOTOCOpTAS DE:

CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES SAGC8OO8O8DL8

REGiSTRO PATRONAL ANTE i.M.S.S.iINFONAV|T F7944362-iü0

REGISTRO SEFIPLAN 0035848

III.. AMBAS PARTES DECLARAN QUE:

A) SE OBLIGAN A CUMPLIR EN LO QUE A CADA UNO CORRESPONDE, CON TODAS LEYES, REGLAS Y
REGLAMENTOS MEXICANoS, DE CnRÁCTTR FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL APLICABLES A LoS TRABAJoS
AMPARADOS POR ESTE CONTRATO Y A RESPONDER EN LO QUE CORRESPONDA POR SU INCUMPLIMIENTO.

Etlel

c)
ToDoS LoS ACToS RELACIoNADoS coN LA T¡ecuc¡éN DE LA oBRA. -: ¿Lj q?.

\t-
ú\

€
a(.

§,
\

(\

[]

)),.- r',)) »))

ê

D) sE oBLrcAN EN Los rÉRurNos DE ESTE
GFñt't lAA ñFt A^t^lrañañ 
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Fr a a^irE t\. v tt,I\/ü lrt E LAt¿l\.rl\lAlJA§ \,t!rll tr LLA§

CoNTRATo Y DEL CoNTENIDo DE LA LEY DE oBRAS PÚB
nrl EG?eñ^ lirE ltEFiaaFtltt ñF ra¡rA^r  ñF ¡ a I I rtrF
LrEL EUIAIJiJ lJtr Ytrñ(ArrñU¿ lJtr l(rllaAtr¡lJ lJtr, LA LLAVE

sucEsrvo LEy DE oBRA) y DE LA LEy ORGANTCA DEL MUNICIPIO LIBRE, CUMPLIMIENTO DEL PRES
CONTRATO lrf)

iir

uF.m.CLAUSULAS

PRIMERA, OBJETO DEL CONTRATO.- "EL H. AYUNTAMIENTO'' ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA''
LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN LA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION (MIXTO) DE LA CALLE
ELIAS CALLES. DE LA LOCALIDAD: CHINAMPA DE GOROSTIZA EN LA LOCALIDAD DE CHINAMPA DE
GOROSTIZA DEL MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS
HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTE
EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS Y ANEXOS TECNICOS, CONSISTENTES EN
LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES,
PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTES QUE FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD
DE $ 431,034.48 (CUATROCIENTOS TRETNTA Y UN MrL TRETNTA y CUATRO PESOS 48/100 M.N.) MÁS
$ 68,965.52 (SESENTA Y OCHO MIL NOVECTENTOS SESENTA y CTNCO PESOS 52t1OO M.N.)

@
L ?68

CONTRATISTA'' POR TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDÍ RECTOS QUE ORIGINEN LOS
! 

^ 
! lTl! llaAll \¡. r¡-! (r! I ¡^|\arr-a E! ,-r^rñ-rr^\ t\r r _Ao a!D! !^,!^trartt-6 At\t¡^t^rt t r-(.! rf.Ttl-rt ILA \., I ILIIJÍ.IIJ I El\ ü\J \/Aü\,r, trL uU§ ¡ Ll rJtr LA§ \.rtrilitrAui\J¡\trii AUIU¡\.rf\¡4Ltr5 tr5 i ¡i-'U

PRESENTE CONTRATO CON CARGO A "EL CONTRATISTA". ESTA CANTIDAD SOLO
REBASADA PREVIO CONVENIO ADICIONAL QUE AL RESPECTO ACUERDEN LAS P

CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO AL
(QU¡NTENTOS MrL PESOS 001100 M.N.)

CONTRATO N" MCH FAISIVIUN 2024300601063 ADI236881275 ffi presidenElamunlclftl@chinampa.qób.mx

VALOR AGREGADO, LO QUE DA UN TOTAL DE $ SOO,OOO.OO

E INCLUYE LA REMUNERACIÓN Y PAGO TOTAL A "EL

4
{¡{

'17

óERA§ f'{.,E LlÉAs
Palülo Munlclpül lN. Zona Centrg
CP. 92{20 Chinrrnpr dr oo¡s¿i¿¡. r,brI

c43
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(/r CHINAMPA

f.\Eentrt lDr-l/1I\tlJ¡-\rvr \lf Lrl\rrl I
PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y EL
CORRESPONDIENTES, LAS NORMAS OUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y TODOS AQU
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DE IGNACIO DE LA LLAVE.
.rllirc, añ.tElVGA'ÉVtL¿.

v)

tf.

ESTABLECTDo EN EL ARTícuLo 59 DE LA LEy oE oERAS púBLrcAs y sERvtctos RELAmm;;';
coN ELLAS DEL EsrADo DE vERAcRUz DE tcNActo DE LA LLAVE, poR LO ouE:itffi,*HlT;x,:"
CONTRATISTA" REALIZA OBRA POR VALOR MAYOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE I)ñC¿Aozs-'- '

RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO
TENDRA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO DE ELLO.

TERCERA, AJUSTES DE COSTOS.. PARA LOS SUPUESTOS A OUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 39
FRACCIÓil XXIV DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON ELLAS DEL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CUANDO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO
OCURRAN CIRCUNS-, AI'{CIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EI'{ EL MISMO PERO DE HECHO
Y SIN DOLO, CULPA, O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES DE UN 5OlO O MAS DE LOS COSTOS
DE LOS TRABAJOS AÚN I.JC EJECUTADOS, DICHOS COSTOS PODRAN SER REVISADOS. "EL H./
AYUNTAMIENTO" A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA" SOMETERA A LA CONSIDERACIÓN DE LA
DIRECC!ÓN DE OBRAS PÚBLICAS EL ANALISIS CORRESPONDIENTE PARA. ACORDAR EL AUMENTO O
REDUCCIÓN OUE PROCEDA.

A TAL EFECTO .,EL CONTRATTSTA'' PRESENTARÁ POR ESCRITO SU SOLICITUD, ESTUDIOS Y
DOCUÍUENTACIÓN SOPORTE PARA LA REVIS!ÓN Y AJUSTE DE CO-STOS, ACOMPA.ÑANDO L-A.

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ
SESENTA DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LOS íruOICTS APLICABLES AL MES
CORRESPONDIENTE. SI EL AJUSTE ES A LA BAJA, SERÁ ..EL H. AYUNTAMIENTO" POR MEDIO DE LA
DIRECCIÓru OC OBRAS PÚBLICAS QUIEN LO DETERMINARÁ EN EL MISMO PLAZO. CON BAS
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA QUE LO JUSTIF¡QUE DENTRO DE LOS
NATURALES SIGUIENTES A QUE "EL CONTRATISTA'' PROMUEVA DEBIDAMENTE EL
COSTOS, DEBERÁ EMITIR POR OFICIO LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA; EN CASO CO
SOLICITUD SE TENDRÁ POR APROBADA.

CUANDO LA DOCUMENTAC!ÓN MEDIANTE LA QUE SE PROMUEVA LOS AJUSTES DE
DEFICIENTE O INCOÍMPLETA, LA DEPENDENCIA O ENT¡DAD APERCIBIRA POR ESCRI
CONTRATISTA'' PARA QUE, EN EL PLAZO DE DIEZ DíAS HÁBILES A PARTIR DE QU
REQUERIDO, SUBSANE EL ERROR O COMPLEMEN

OVENTE DIE
TE LA INFORMACION SOLICITADA. T GT¿4.,

D¡CHO PLAZO,
A IENDIERE EN
DE COSTOS.

SIN QUE EL PROM RA RESPUESTA AL APERCIBIMIENTO,
FORMA CORRECTA, SE TENDRA COMO NO PRESENTADA LA SOLICITUD DE AJUSTE

EL RECONOCIMIENTO POR AJUSTE DE COSTOS EN AUMENTO O REDUCC¡ÓN SE DEBENÁ IUCLUIR EN
EL PAGO DE LAS EST|MAC|ONES, CONS|DERANDO EL ÚLTiMO PORCENTAJE DE AJLJSTE QUE SE
TENGA AUTORIZADO, NO DARAN LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS A
QUE, COT.¡FORfuIE A LA LEY DE LA MATER¡A, PUD¡ER,A ESTAR SUJETA LA IMPORTAC¡ÓN DE BiEi{ES
CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. LA AUTORIZACIÓN DEL AJUSTE DE COSTOS
EIi IVÍO|'IEDA I{AC¡ONAL DEBERÁ EFECTUARSE iVIED¡ANTE EL OFiC¡O DE RESOLUC¡ÓN QUE ACUERDE
EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE REQUERIRÁ LA
FORMALIZACIÓN DE CONVENIO ALGUNO. EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS NO PODRÁ SER
MODIFICADO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LOS INDICES QUE SERVIRAN DE BASE PARA EL
CÁLCULO DE LOS AJUSTES DE COSTOS EN EL CoNTRATo SERÁN LoS QUE CoRRESPoNDAN A LA
FECHA DEL ACTO DE ANÁLISIS Y DICTAMEN.

LOS PRECIOS ORIGINALES DE LOS INSUMOS CONSIDERADOS POR ..EL CONTRATISTA"
LOS QUE PREVALEZCAN AL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE SU PROPUESTA
MOD¡FICARSE O SUSTITUIRSE POR ALGUNA VARIACIÓN OUE OCURRA ENTRE LA

CONTRATO N" MCH FAISNTUN 2024300601063 AD/23 C43
768 688 1275 ffi presidenElamunlclpal@chlnampa.g6b.mx -
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Obras Públicas CHTNAMPA
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\\!¡\t)-CHIN MPA
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA,, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
?t^erq oñtEaVSA'LVA\t.

PRESENTAC]ÓN Y EL ÚITIN¡O OiN OTI MES EN EL QUE SE PRESENTÓ. EL O LOS
AJUSTES DE COSTOS DEBERÁN AFECTARSE EN UN PROCENTAJE IGUAL AL
CONCEDIDO EN ESTE CONTRATO. '¿f)';!'¿-2025

EL AJUSTE DE COSTOS DIRECTOS PODRÁ IITVRRSE A CABO MEDIANTE CUALESQUIERA DE LOS
SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS.

I. LA REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL
AJUSTE;

II. LA REUSIÓN DE UN GRUPO DE PRECIOS UNITARIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS
/^a\E)Drcnarlln!F¡-ITEQ nANl'rlnAnEo r'\r TDADA !r^\ Dr.\O r tr,^t trAD ErEl-tDEoEi.rTEf,lr\-r\.rr\l\l-\rr-\-rrrrJil-t\ r ¡-\) rv'¡ur r riJñtJr,\) ,Jtr- i ¡=-\iiDñ\riv, i-'v[\ t.rÉr\ru ¡ ñi\, r-rE:i -f{Lütr i\ ¡ tr¡-i
APROXIMADAMENTE EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, Y

III. EN EL CASO DE TRABAJOS EN LOS QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" TENGA ESTABLECIDA LA
PP.OPORCIÓT.J ENI QUE !NTER\,/!ENE}I LOS INSUI'J/!OS ET.I EI- TOTA.L DEI- COSTO DIP.ECTO DE I-OS
MISMO, EL AJUSTE RESPECTIVO PODRA DETERMINARSE MEDIANTE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS
COSTOS DE LOS !N!SU[\.4OS QUE !NTER\"/!ENEN EN DICHAS PROPORCIONES. EN! ESTE CASO,
CUANDO LOS CONTRATISTAS NO ESTEN DE ACUERDO CON LA PROPORCIÓN DE INTERVENCIÓN

LLEGAR A UN ACUERDO, SE DEBERÁ APLICAR EL PROCEDIMIENTO ENUNCIADO EN LA F

PARA LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES I Y II, LOS CONTRATI sTAq
RESPONSABLES DE PROMOVER LOS AJUSTES DE COSTOS, A EFECTO DE QUE 'J,'E

@i
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DE I-OS IN-SU!V!O*S NI SU FORMA. DE ITEDICIÓN DUR-ANTE EL PROCESO DE CON.STR,UCC!ÓN e
PoDRÁN soltctrAR su REVrslÓN A EFECTo DE euE sEAN coRREGtDos; EN EL supuEsTo D

tr

^ii:.1

AYUNTAM¡ENTO" POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS LOS REVISE, EN
SOLICITE CORRECIONES A LOS MISMOS, Y DICTAMINE LO PROCEDENTE

CONTRATO N" MCH FAISNTUN 2024300601063 AD/23 C43
688 1275 ffi presidenElamunlclftl@chlnampa.gób.mx *

)) ., ,r, i
m¡::-5lr-'i-'¡*C

LA ApLrcAcróN DE Los pRocEDtMtENTos DE AJUSTES DE cosros DtREcros I or¡fi,,[1oq"¡r;ien.,
REFERIMoS SE SUJETARA A Lo SIGUIENTE:

I. LoS AJUSTES SE CALoULARAN A PARTIR DEL MES EN QUE SE HAYA PRoDUcIDo EL INCREMENTo
O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE
EJECUTAR, coNFoRME AL PRoGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADo EN EL coNTRATo o, EN cASo
DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE AL "EL COT{TRATISTA", CONFORME AL PROGRAMA
CONVENIDO.

PARA EFECTO§ DE CADA UNA DE LAS REVISIONES Y AJUSTES DE LOS COSTOS OUE SE
PRESENTEN DURANTE LA EJECUCIÓ¡¡ OE LOS TRABAJOS, EL MES DE ORIGEN DE ESTOS SERA EL
CORRESPONDiENTE AL ACTO DE PRESENTAC|ÓN Y APERTURA DE PROPOS¡CIONES,
APLICÁNDOSE EL ÚLTMO FACTOR QUE SE HAYA AUTORIZADO;

II. LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS SERÁN CALCULADOS
CON BASE EN LOS INDICES DE PRECIOS AL PRODUCTOR Y COMERCIO EXTERIOR/ACTUALIZACIÓN
DE COSTOS DE OBRAS PÚBLICAS QUE DETERM¡NE EL BANCO DE MEXICO. CUAN lNDICES
QUE P.EQU!EP.AI'I TAT\,!TO ..EL CONTRATISTA'' COT.4O ..EL H. AYUNTA.IITIENTO'', FI trNl

DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE MÉXICO, .,EL H. AYUNTAM¡E
A CALCULARLOS EN CONJUNTO CON EL CONTRATISTA CONFORME A QUE

lA
VER.
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DE IGNACIO DE LA LLAVE.
?r^or.t .latoE
tLl, tÉtL-tLVtL.t.

OBRAS PUBLICAS

. CONTRATO N" MCH FAISIUUN 2024300601063 AD/23 C43
L 768 688 1275 E presidenElamunlclFal@chlnarnpa.gób.mx *

2022-2025.

ilt. Los pREcros uNrrARlos oRTctNALES DEL coNTRATo PERMANECERAN FrJos HASTA LA
TERMTNACTóN DE Los TRABAJoS coNTRATADos. EL AJUSTE sE APLToARA A Los cosros
DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LCS PORCENTAJES DE LOS COSTOS II.JDIRECTOS, EL
COSTO POR FINANCIAMIENTO Y EL CARGO DE UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL
CONTRATO; EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARA SUJETO A AJUSTE DE ACUERDO A LAS
!,ARIACIoNES DE LA TASA DE INTERES QUE "EL CoNTRATISTA" HAYA CoNSIDERADo EN sU
PRoPoSIcIÓN, Y

UNA VEZ APLICADO EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO Y DETERMINADOS LOS FACTORES DE
A !! l,STtr Ésrnq qtr aol ln¿pÁtrl al lt\rPñRTtr ntr I Ac trqTll¡At-tñt\ttrc ntrNtrPAnaq clNt ñt ttr,.evv.Él Lvrvv ,¡r E.v¡rr\aiar ,iÉ ¡¡aa, VllaÉ UÉ Lñv a-U¡¡¡U¡r-r-vi_v_¡iL\i liLaiL¡ir-¡L'fr\ir 'U¡¡t si-vL

RESULTE NECESARIO MODIFICAR LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INICIALMENTE
OTORGADA.

CUANDO EXISTAN TR"ABAJOS EJECUTA-DOS FUERA DEL PERIODO PROGRAT/IA.DO, POR CA,USA
IMPUTABLE A ..EL CONTRATISTA", EL AJUSTE SE REALIZARÁ CONSIDERANDO EL PERIODO EN QUE
DEBIERON SER EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, SATVO EN EL CASO DE
QUE EL FACTOR DE AJUSTE CORRESPONDIENTE AL MES EN EL QUE EFECTIVAM

INVESTIGUEN, POR MERCADEO DIRECTO O EN PUBLICAC|ONES ESPECIALIZADAS
INTERNACIONALES CONSIDERANDO AL MENOS TRES FUENTES DISTÍNTAS Ó UTI
LINEAIV1IENTOS Y METODOLOGíA QUE EXPIDA EL BANCO DE ITÉXICO;

CONSIDERE PERTINENTES. "EL H. AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA" AC
BIIACORA SÓIO PARA LOS FINES ANTERIoRES, LA CUAL DEBERÁ TENER SUS
LAS FIRMAS DE SUS REPRESENTANTES TECNICOS REGISTRADAS. LA CUSTOD

#m§iACjoN
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EJECUTARON. SEA INFERIOR A AQUEL EN QUE DEBIERON EJECUTARSE, EN CUYO SU
APLTCARA esre Úlrrrr¡o.

CUARTA. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.. ,,EL CONTRATISTA"
TRABAJOS EN UN PLAZO DE 55 DíAS Y SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS MATERIA D
EN 6 OíNS DESPUÉS DE LA FIRMA DEL MISMO Y A CONCLUIRLAS EL DíA 16 DE D
AJUSTÁNDOSE AL CALENDARIO DE TRABAJO QUE PRESENTÓ EN SU PROPUESTA

.ir
'¡1r '

eurNrA.- DrspoNrBrLrDAD DEL TNMUEBLE y DocurrrExTos ADMrNrsrRATvq§I 
":Gi; 

.$,ll
AYUNTAMIENTo" sE oBLIGA A PoNER A DISPoSICIÓN DE "EL CoNTRATISTA" EL o Lo§.fÑfiUEBLE§..'
EN QUE DEBAN LLEVARSE A cABo LoS TRABAJoS DE REFERENCIA, Asf coMo LoS DICTAMENES,
PERMtsos, LtcENcrAs y DEMAS AUToRtzActoNES euE sE REQU|ERAN PARA su REALtzActóN,

SEXTA. INICIOS DE TRABAJOS.. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, A UN
REPRESENTANTE TÉCNICO PERMANENTE DE CONSTNUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ TENER UN PODER
AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
ÜONTRATO. '.EL H. AYUi'¡TAM|EÑTO', SE RESERVA EL DERECHÜ DE SU ACEPTACIÓi\I, EL CUAL PC¡DRÁ
EJERCER EN TODO T¡EMPO. "EL GONTRATISTA" Y ,.EL H. AYUNTAMIENTO", SE COMPROMETEN A
ri?rr r-lñ | A ol=Á^^f1 ,q !1!- 

^rña ^Aia^ 
r¡t^-ñrtr¡Filra^ ñr 

^^lr-ñ 
r \, i tt?!r r-^ñl 

^U llLl¿AK LA tr l lAt/\.rr(É\ UE L/t tf.A t UlVlL, ll\ü iKUtV'¡tri\ ¡U Utr, UUN lr(UL Y A U iILi¿AKLA
CORRECTAMENTE, DURANTE LA EJECUCIÓru OT LA OBRA. "EL H. AYUNTAMIENTO", A TRAVÉS DE SU
REPRESENTANTE TÉCNICO VERIFICARÁ LOS AVANCES, CALIDAD, CUMPLIMIENTO DE
ESPECIFICACIONES Y EN SU CASO AUTORIZARA MODIFICACIONES DURANTE LA EJECUCIÓ¡I OT M
OBRA, ASENTANDO LO CONDUCENTE EN LA BITÁCORA Y "EL CONTRATISTA" SOLICITANÁ MS
INSTRUCCIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA EJECUTAR LA OBRA, LAS
REVISIONES Y VISTO BUENO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS HACIENDO LAS A

IONES,
QUE
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OBRAS PÚBUCAs

CONTRATO N'MCH FAISINUN 2024300601063 AD/23 C43
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kfr*erl".rP

oeeenÁ oueonR BAJo LA RESPoNSAB|LTDAD DEL supERvrsoR DE oBRA, No sALrR oe un o§úH üICAT {,} AA
ESTAR A DISPOSICIÓN, EN CUALQUIER MOMENTO, DE AMBAS PARTES. ¡,0MINISTRAC¡ÓN

2tJ22-2025.

SÉPTIMA. RELAcIoNES LABoRALES.- ,.EL coNTRATISTA,' CoMo EMPRESARIo Y PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO SERÁ EL
ÚI.¡ICo RESPoNSABLE DE LAS oBLIGACIoNES DER¡VADAS DE LAS DISPoSIcIoNES LEGALES Y DEMÁS
/^tDr'\E]\t^illEhrTr\e E}\r l\/tATEolA r'\E TDAE}A t^ v eEnt torr'\Ar'\ e^ntAt .¡Et r^frttTE¡ATrcTAil eE r-\tf,r r/1 A\./l\lJl-¡l^lYl¡l-lllL/rLt l-lI lYlrtll-l\ln L.r¡- l¡\ralJÍ1Lr\., I \ra-\rt.ll\tlJrau Lr\,rtvrtraL. t-L lrt al¡tt\rñttrJtFt Lrr- \.rut-tLrn

POR LO TANTO A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES OUE SUS TRABAJADORES
PRESENTAREN EN SU CONTRA O CONTRA DE ,.EL H. AYUNTAMIENTO'' EN RELACIÓN CON DTCHOS
TDAD A I,1CI I \f\U^úrvr\r.

alnT^lrÁ ANTII^tpñe - pAP^ trl It\llnln ntr l atq -rpAElA lr'\q 5¡El L¡ 
^\/llNT6f,llENTñ" 

r.\TnpnAeÁ llt*lVYtñúñ. ñtlalvt¡ YVr- a r\lVI rr ¡lIIV¡V vr rVV l¡\rtU, lvvv LL la. ñlYallñatllEll¡V VlVlavr!a\rt Vit

ANTTCIPO POR EL 50 % (CINCUENTA POR CTENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, QUE
I[\.4PORTA. LA. C.a.NTIDA.D DE: $ 250,000.00 {DOSGIENTOS CINGUENTA Mlr PESOS 00/100 M.N.}
OBLIGÁNDOSE ''EL CONTRATISTA'' A UTILIZARLOS EN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:
CONSTRUCC!ÓN EN EL *qIT|O DF LOS TRABA.IOS DE OF¡CINAS Y ALIMACENES, BODEGA-S
INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA GASTOS DE TRASLADO DE MAQUINAR]A Y EQUIPO
CoNSTRUCCTÓN E rNrCrO DE LOS TRABAJOS; ASf COMO PARA LA COMPRA y pRODUCetÓN
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTAL
PERMANENTEMENTE EN LA OBRA Y DEMÁS INSUMOS. 'EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS QUI
DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL DíA EN QUE RECIBA CoPIA DEL FALLo DE ADJUDICACIÓN, DEB
PRESENTAR LA GARANTíA DEL ANTICIPO, CON EL OBJETO DE OUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' PO
DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA'' DENTRO DE LOS QUINCE OINS NATURALES SIGUIENT
PRESENTACIÓN DE LA GARANTíN OE LOS TRABAJOS EL IMPORTE DEL AN
DE LA PRESENTE CLÁUSULA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
LEY DE OBRAS PÚBL¡CAS Y SERVIC¡OS RELACIONADOS CON ELLAS DEL
¡GNAC¡O DE LA LLAVE; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA

TICIPO, EN LOS TÉ
EN EL ART|CULO

\0
g
(

E

ESTADO DE VERA
MOTIVO PARA DIF

,,EL CONTR.ATISTA'' NO
PROCEDERÁ EL DIFERIM

1
l''llll'l

n{{
MODIFICAR, EN IGUAL PLAZO, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO Y FORMALIZAR M
CONVENTO LA NUEVA FECHA DE INICIACION DE LOS TRABAJOS; Sl E » »)i

LA GARANTíA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZ O ESTIPULADO, NO tEillTO'DE "': i:i

LA FECHA DE INiCiO DE LA OBRA. EL PROCEDIMIENTO DE AMORTIZAC¡
L_- _-

ON EL PROCEDIM tENiO.üE E T}?flA., UHR,

AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO CONSISTIRÁ EN DEDUCIR PROPORCIONALMENTE DE LAS..-^; 
QUE SE FORI!{LJLEN POR TRABAJOS EJEÜIJTADOS, EL MONTO OTORGADO POR TALE5I IMAUIUNES

CONCEPTO, DEBIENDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL,
^! 

! !l--!-ilrnanr a r A^ ññA^FñrttaFlr-^^ F^.!.iñ! FArñA^ ar ñFAFF^-^ ñAñ t 
^ 

r Fr, RF AñÉr^DUJtr I AI\UL/ütr. A LL/§ TñL/I/trUIIVIItr,I\ I U§ trü I AE'LtrI.,IUL'§ AL Ktr,UTtr,U ¡ U i-UK LA LEY UE UiSi(AI'
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADo DE VERAcRUZ DE IGNAcIo DE LA
I I If tf Ft^l-t^ | A 

^lrr^l-tTl'7¡f 
nlÁfl Ftl- I r^rta 

^llTlr-rlF¡r-aar 
l-¡t /^^ar^ 3\r- r-rFa^rn¡Árr ñr rñ?F 

^^lrrnAT^LLAYE. rf'\ñf\ Lf\ f\lVltJf\l ll-f\\-,1L,/l\ IJE L\J() /F\lI I lUlr\Ja) El\ u/-\\)\J IJE r\trütear)¡\ii\ ¡Jtr Éü¡ E teLiii ir(Ai\J,
*EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL H. AYUNTAMIENTO" EL SALDO POR AMORTIZAR
f'\tr I l.tq -4\lT!n!E)f'\c Ei.l llr-\-l fÉE)L.fll-ln l\-lf1 lttAVI.\E) r'\E afr ní¡e t\!ATrro^l EC nr1r\rTAr'\^e A D^DT|D FrErlJl- l-\Jv} r1lI I lVlrrL,rLr. l-t{ iJlt I l-l\lvlllY\-, lI\-, lvlrrl \-rl\ lJl- z-lJ lJ¡ñ\i ¡\r1 ¡ tJl\ñLtrJr '\z\J¡t iñ¡-rLi\) A FA¡."-r¡ ¡¡-\ iiEL

DíA OUE LE SEA COMUNICADA LA RESCIS¡ÓN, PARA Lo CUAL SE LE RECoNoCERÁN LoS MATERIALES
QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS, MEDIANTE
LA EXHIBICIÓN DE LA DOCUMENTAC¡ÓN CORRESPONDIENTE, CONSIDERANDO LOS PRECIOS, LOS
AJUSTES DE LOS COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN
DE LA CALIDAD REQUERIDA Y PUEDAN UTIL]ZARSE EN LA OBRA, Y "EL CONTRATISTA* SE
COMPROMETA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE EJECUC¡ÓN DE LOS TRABAJOS. UNA
VEZ ACORDADO EL ANTICIPO POR ..EL H. AYUNTAMIENTO'" "EL CONTRAT¡STA" EXHIBIRÁ LA
FACTURA Y LA PÓLIZA DE FIANZA CORRESPONDIENTE PARA SU APROBACIÓN.
SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL Afu1ORTIZACIÓN DEL ANTICIPO CORRESPONDIENTE,
..H. AYUNTAMIENTO'' LO NOT¡FICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCIÓN RTIRNI
CANCELACIÓN. SI "EL CONTR^ATISTA" NO HA DEVUELTO EL SALDO DEL ANTICIPG
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n ilNrnrDrñ ntr nH¡N^Mtrtr ntr f"ñElr¡sTa7L \rtrElAnEtllT
¡.¡ri¡--!jaa aY- yL Ua aaaañ..ra 

^ 
v- uY¡ lYv ¡ .5t I ha rñYr lY-

DE IGNAGIO DE LA LLAVE.
q^Orq añ.¡EtLVtl'tLVtL\r.

DENTRO DE LOS DIÉZ OíNS POSTERIORES A LA AUTORIZACIÓN DEL
EFECTIVA LA FIANZA, INCLUYENDO LOS GASTOS FINANCIEROS Y D

h

s¡fi***"
FrNreurro DE LA .BRA, sE #m,§,*J,Hj{

EMÁs AccEsoRtos LEGALES . z,oii_ziiirurL''rn

EN CASO DE QUE "EL CONTRAT¡STA'' NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR DEBERÁ PRCNN
GASTOS F]NANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE
INGRESOS MUNICIPAL EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITO FISCAL. LOS
r^AAT¡-\e Er]\tA,\tntEtrr^e eE r^At r-til ADÁnr enooc g¡ cAl nr.\ hll.\ Ai,I^DTITAl-1r1 eE n^[rDllTnoÁrrr D,'\D

DíAS CALENDARIo DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGA LA
CANTIDAD A DISPOSICIÓN DE .,EL H. AYUNTAMIENTO''.

NOVENA. FORMA DE PAGO.. "EL H. AYUNTAMIENTO" CUBRIRÁ A "EL CONTRATI§TA" EL IMPORTE DE
ECTE /^ñN!TDATrr iIEntAl\tTE Ee'rtlr/\..\tr-lf,tEc r\ltE ilEl\tcllAl l\lEht-rE cE ErrD[llll E]\l Ehl I Ae r.\llE cEa;L, i t: Lr\-rtt I t\,¡¡at \J, lv[-l.tr-ltr r r- 1-\-, I llYIñvl\,rltt-rs, \¡a\J¡- lvrl-lY\,rLr^Lrv¡¡-rl r l- \rl- r \Jl\lYitJl-l-lI, l-r\ Lrt\) \¡{\.rl- Lrl-

CONSIDERARÁN LOS VOLÚN¡T¡¡CS DE OBRA, TRAMOS O ETAPAS DE CONCEPTOS EJECUTADOS
T^TAr ñrtrhtrtr TEDt\Itt\taññe trhl trt ocpínnn r'\t ttr nñ[iDptrr\lna raana trQTIl¡anlnlt natl\ltrf1a[lE a I ñQavrrrLtlaLlt¡L ,Lrtrrrltrrruvvt b,r Lr¡ Lra¡vyv \Lvrvvlvtl a\E¡lyrtvr\v, lLvlarY¡r¡vav¡t vvrll vl\iYlLrlLvv

PRECIOS UNITARIOS PACTADOS. DICHAS ESTIMACIONES SERÁN PRESENTADAS POR ..EL

CONTRATISTA'' A LA RESIDENCIA. DE SUPERVIS!ÓN PERSONAL$.4EI.ITE FN SUS OFICINA.S DEL
AYUNTAMIENTO UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL S/N ZONA CENTRO, C.P. 92420, CHINAMPA DE
GOR.O-ST!2A.. VER.. AUE "Et H= AYUNT-AMIENTO'' DEBERÁ ESTA.B!.ECER PARA TA.L EFECTO. ¡ETITR, -* _

DE LOS VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU CORTE, CUANDO LAS ESTIMACIONE
NO SEAN PRESENTADAS EN ÉL TÉRI\TINO ANTES SEÑALADO. SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIE
ESTIMACIÓru PNNN QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" INICIE SU TRÁMITE DE PAGO. EL CONTRATIST
CUBRIRÁ A "EL H. AYUNTAMIENTON' Y ESTE RETENDNÁ TI CINCO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE D
CADA UNA DE LAS ESTIIVIACIONES DE TRABAJO QUE FORMULE EL CONTRATISTA, POR EL SERVICI
DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 65 DE LA LEY DE

Í¡EC¡MA.. SUPERVIS¡ÚN DE LAS OBRAS.- "EL H. AYUNTAM¡ENTO'' TEI\JDRÁ EN TODO T¡EMPÜ EL
DERECHO DE CONSTATAR A TRAVÉS DE EMPRESAS EXTERNAS O CON SU PROPIO PERSONAL, QUE
! !r F!F!^tl.^lÁft lirF ! ,t- ¡^rF!!-!Ao Gt- !-!F/rf !^!- !1f- 

^^rrFñ^A ^^rr 
t ñ^ FññF^rFr^^^a^lrFnLÉt tr-JEt.-,lJt-,lL,rl\ lJtr LAD UIJñ.1{ü ütr, fÍEALlUtr, l-JÉ. At-,UEñLr\,, tv\Jl\ LAü Eüf Et-,!f lt,Atvl\J¡Ytr,ü

CONTRATADAS; DE COMPROBAR LA PROCEDENCIA DE LAS ESTIMAC¡ONES RESPECTO A LA OBRA
l-!EAl t?Al.\^ \/ f-\E ,^^itl lI\llr^^rl A ¡fEI sFi]tTE¡A?tG?Arr t-¡r^tr) Eó¡^I-ttT/\ I 

^cr 
tttñ'rf:rl r^/zrl¡-1¡tt-cr ¡-ar lt-].\Er.1Ll¿-/.\lJra, t LtC. l-r\JlvlLrl\alrs/.tla ,1 El- tr\ralalrA¡aOaA , i-Lrl-l EüUi\iaLl, Li.\.) iaVüirlUL,UiUi\EO \iUE

ESTIME PERTINENTE. ,,EL H. AYUNTAMIENTO'" A SU LIBRE ARBITRIO, PERO DE FORMA JUSTIFICADA
PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN PARCIAL O TOTAL DE LAS OBRAS CUANDO CONSIDERE QUE NO
SE ESTAN EJECUTANDO EN LA FORMA CONVENIDA, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL
PLAZO ACEPTADO POR "EL CONTRATISTA'' PARA SU TERMINACIÓN, O BIEN, O POR LA
RESCISIÓN DEL CONTRATO CONFORME SE ESTABLECE EN LA CLAUSULA DECIM ESTE
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OBRAS PÚELICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE
IGNACIO DE LA LLAVE. NI LAS ESTIMACIONES, NI LA LIQUIDACIÓN DE ESTIIUACIÓN FINAL
HAYAN SIDO PAGADAS, SE CONSIDERAN COMO ACEPTACIÓN DE LA OBRA, PUES
AYUNTAMIENTO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR OBRA
O MAL EJECUTADA O POR PAGOS INDEBIDOS. SI ,,EL CONTRAT¡STA'' ESTUVIESE INCON
LAS ESTTMACTONES O CON LA L|QU|DAC|ÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE 60 (SESENT
CALENDARIO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA EFECTUADO LA ESTI
LIQUIDAC¡ÓN, PARA HACER POR ESCR¡TO LA RECLAMACÓN CORRESPONDIENTE. POR EL
TRANSCURSO DE ESTE LAPSO SIN RECLAMNCIéTT¡ DE ..EL CONTRATISTA,', SE
DEFINITIVA]\4ENTE ACEPTADA POR EI M ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN DE QUE SE
DERECHO A ULTER¡OR RECLAMAC|ÓI\¡.
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CHIN HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
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OBRAS PÚBUCAS

. CONTRATO N'MCH FAISMUN 2024300601063 AD/23 C43
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DEGIMA PRIIuERA. oeRru.Irías.. "EL GoNTRATISTA. SE oBLIGA A GoNSTITUIR et,.l añFffiiffiffi
rERMrNos y pRocEDrMrENros pREvtsros poR LA LEy DE oBRAs prlBucrs vttfVlkld§.t^Y.Ift
RELAcroNADos coN ELLAS DEL EsrADo DE vERAcRUz DE tcNActo DE LA LLAVE, ftHlXASrl'"^
DrsposrcroNEs ADMtNtsrRATrvAs EN LA MATERTA, LAS GARANTÍAS A euE HAYA LUGA{-ó-dN -

MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

trE! nr.ltjTEtAT!e?A¡r eeEeEN-ltnoÁ a rrE! lJ 
^v!trtrAlrrEl¡T¡r» 

rlEhrrorr ñE I 
^e ^t 

ltlrtnE níne uÁorr ccLLt \rllll\F¡llt .¡Fr I a\t:gt-ltii1l-\ari'r ELa-I.ñ¡ria-i¡riaiaaEai¡L, ¡-rE¡tai\-UiiE L\iü'\.¿Lia¡:a-vE ¡i¡iiü,iliiúiLEü
SIGU¡ENTES A LA FECHA DEL FALLO DEL CONCURSO Y ANTES DE LA SUSCRIPC¡ÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, UNA FIANZA A FAVOR DE LA TESORERIA DE "EL H. AYUNTAMIENTO", EQUIVALENTE AL
1AA% (ClEl'J POR CIENTO) DE LOS AI'JTICIPOS RECIBIDOS Y OTP.A DE CUI,'!PLí[',,!ENTO PCR EL 'f 0% (DIEZ
POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO StN ÍNCLU|R EL CONCEPTO DEL |MPUESTO AL
\./al nP ar:t)trlla!_-rñ a trlN! ntr G^PANtr!7ap tr! n! lirDt !r\r!trN!T,1 ntr T^nAq v r-an^ I lr\la nE I aQYnLvl\ 

^vr\L!rf1v\.rt 
,\ i ¡¡r ¡Ja- \rñatr\¡t¡a¿-r-¡\ ¡-l- \/Liavi¡ ¡-liv¡¡¡-¡-t¡'v'li¡- ¡'\i¡iJ19 I 'vi1¡J'ia'U¡\l=1 Lii- Lflli

OBLIGACIONES QUE EL PRESENTE CONTRATO IMPONE A "EL CONTRATISTA" EN TÉRMINOS DE LO
ESTA.BLECIDO EN EL ARTICULO 53 DE 1,4 LEY DE OBR.AS PÚBLICA.S Y SERVIGIOS RELACION.ADOS
GON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. MIENTRAS *EL CONTRATISTA*
NO OTOR.GUE I-AS FIANZAIS CON LOS REQI-IISITOS QUE MÁ-S A.DELANTE -qE SFÑALAN, NO SE
LEGITIMANÁ TI CONTRATO Y POR LO TANTO NO SURTRÁ EFEGTO ALGUNO. SI TRANSCURRIDO EL
PLAZO A OUE SE REFIERE EL SEGUNDO PARRAFO DE ESTA CLÁUSULA "EL CONTRATISTA' NO HA
oroRGADo LA FTANZA RESpEcTtvA, "EL H. AYIJNTAM|ENTo" HARA EFECT|VA LA GARANTIA DE ^\-
SERIEDAD DE LA PROPUESTA DEL CONCURSO, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIC¡OS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ D
IGNAC¡O DE LA LLAVE, ADEMÁS PODRÁ OPTAR POR NO FORMALIZAR DICHO CONTRATO. LA F
DEBERÁ SER OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA LEGALMENTE AUToRIzADA PARA oPERAR E
LA REPÚBLICA MEXICANA. CONCLUTDAS LAS OBRAS, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN FORMAL ,EL
CONTRATISTA" QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN E
MISMAS, DE LOS ERRORES Y VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD
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HUBIERE INCURRIDO DE ACUERDO AL ART¡CULO 68 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y S
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE v E N l:

TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATo Y EN LA NoRMATIVA CoRRESPoNDIENTE, oTOF(}A
UNA FIANZA QUE GARANTICE DURANTE UN PLAZO DE VEINTICUATRO MESES LA CALI DATF- D]

uN ü4OBRAS EJECUIADAS, "EL EONTRATISTA" DEBERÁ CONST|TU|R DICHA FIANZA POR o j{*:
{

.n

EQUIVALENTE AL 1A% (DIEZ POR CTENTO) DEL COSTO TOTAL DE LA OBRA TNCLUYENDO EL tMp
AL VALOR. AGREGADO, PARA SOLVENTAR EN SiJ CASO, LCIS GASTOS REQIJER¡DOS
REPARACIÓN Y/O ADECUACIÓN DE LAS CARACTERIST¡CAS DE LA CALIDAD CONTRA
Ftarr-a ñFñFñí +rn A-^FATAA AAñ rar^-a+irarÁ.r rrF\rrFiAi.¡ZA DEBERA SER OTORGADA POR if\¡ST¡TUCiOi\¡ Í\4EXICANA DEB¡DAiviEi.lTE AUTO
FAVOR DE LA TESORERíA DE ..EL H. AYUNTAM¡ENTO'' Y CONTINUARA MGENTE HASTA QUE "EL
^^t!?D^?l¿r-trt 

/^^t-lr-tl lA t 
^O 

nE'El-r^rr-\Cr \/r¡^r^rr 
^^! 

!! Tr^!c¡ a\t !l- a\f Frr.rFñFLt-^t-tt-rrttllIri',{|l§rlA v\,/ññlrrA L\.rO iJtr.i-trrvi\,rO \J V¡ui\rli UUiJL¡Uij (juts. §t P'ii't5tri'\¡iAii.t.i\¡.
TRANSCURRIDO EL PLAZO DE VEINTICUATRO MESES A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA
,18E, A ¡'EI ,T¡l\I\-,,J,\,1, ,;.- .,.¿¡-ITRAT!STA" SOLICITARÁ POR ESCRITC A "EL H. AYUNTAMIENTO" eUE COlr4Ui.{leUE A
LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA LA CANCELACIÓN DE LA MISMA.

LA PÓLIZA EN QUE SEA EXPEDIDA LA FIANZA DEBERA coNTENER LAS SIGUIENTES DECLARAcIoNES
EXPRESAS DE LA INSTITUCIÓN QUE LA OTORGUE:

A) SEA EXPEDIDA A FAVOR DE LA TESORERíI OCI H. AYUNTAMIENTO CONST¡TUCIONAL DE CHINAMPA DE
GOROSTIZA.

B) OUE LA FTANZA SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.
C) OUE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO E,L PLAZO ESTABLEGIDO PARA LA T1

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA O BIEN SE HUBIESE
CONVENIO ADICIONAL DE ACUERDO A LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, S
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DE IGNACIO DE LA LLAVE.

CIB

oBRAs púsurcas

. CONTRATO N" MCH FAISMUN 2024300601063 ADI23 C43
L 7686881275 ffi presideñclamunlclpal@chlnampasob.mf

]rñqrrt oftq¡E e¿V¿L'r-U¿;t. r)

AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCiA CON DiCHA PRéRROGA O ESPERA,
TODO CASO "EL CONTRATISTA" PRESENTAR EL ENDOSO A LA FIANZA EN TÉRMINOS DEL CONVENIO
ADICIONAL, PRÓRROGA O ESPERA ACORDADOS.

D} OUE LA FIANZA ASEGÚRE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, AUN CUANDO
PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN, SIEMPRE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' LO HAYA AUTORIZADO, DE
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.

E) OUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESATUENTE LO PRECEPTUADC EN LA LEY FEDERAL DE
ii\¡STiTiiüiCINES DE FIANZAS EN V¡GOR.

F} OUE LA PÓLIZA SE EXTIENDA PARA GARANTIZAR POR NUESTRO FIADO CESAR SANCHEZ GUTIERREZ EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGAC¡ONES QUE TIENE A SU CARGO CON MOTIVO
ntr! PF?trStrNITtr I]ñNTPATñ tr lrrlr^! I !qñ DAPA faAP^r\lTlTAp trl DAl:ñ ntr | ñ lr\lntrF¡ln^ nl ltr trt\l l.l l^l fll lltrDAybL I l\LVE¡tlE Vv¡r¡.v¡¡ V E TIIVLVVV . ,r¡vr Vrrtvtrirt&it,r EL ¡ irVV 9L L\i ¡¡-ú-Lú¡ú\r'\iija- ¡-ii v_úr-r¡-_§a\ii¡-¡Wi

DE SUS FORMAS BENEFICIE A ..EL CONTRATISTA'' EN PERJUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO".
G) AUE EN TANTO NO SE LIBERE LA FIANZA, "EL CONTRATTSTA" TENDRÁ LA OBLIGAC|ÓN DE PAGAR TODAS LAS

FIRMAS PARA LA PRÓRROGA EN SU VIGENCIA, LIBERÁNDOSE SOLAMENTE MEDIANTE COMUNICACIÓN
ESCR]TA DIRIGIDA A LA AFIANZADORA POR "EL H. AYUNTAMIENTO" OUE ASí LO INDIQUE.

H) QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA DE CUMPLIMIENIO, SERÁ REQUIS¡TO INDISPENSABLE LA PRESENTACIÓN
DE LA F]ANZA DE GARANTíA DE VICIOS OCULTOS Y EL ACTA DE ENTREGA.RECEPCIÓN DE LA OBRA OBJETO
ñEI DDEOET\ITE T\AT\ITD ATTll.LL f I \L!rl-lt t l- rvlerl!a t l\fr I rvr.

nl IANIr.¡ñ P^r? slTt.nlñNltre Nln Patr\./lqTAq na!n!N!al IrENtrtr trht E¡ nnNtrDATr^\ etr TENtnaru nl ttruvnllvv I vt\ vtrvñvrv¡rl-!1, rr\-/ ¡ r\l-v¡var-,rJ \Ji\aga¡iñi-iva¡-¡a¡¡- i-al. ¡-L'v'\i¡iii-\f1 ¡-v CiL ¡E:,¡ra'gr'i¡\'$¿'LrE

PACTAR MODIFICACIONES AL MONTO DEL CONTRATO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA
CLÁ.USULA. SEGUNDA, ..EL CONTRATISTA,, SE oBLIGA. A PRESENTAR UN ENIDoSO A. LA. FIA.NITA DE
CUMPLIMIENTO POR EL 10% (DiEZ POR CTENTO) DE DTCHAAMPLTACTÓN StN |NCLUIR EL CONCEPTO
DEL IIUPUESTO AL VALOR AGREGADO, DICHO ENDC}SO DEBE PRESENTAR.SE A. IT¡Á.S TAR.DA"R A. I_A"

FECHA DE FIRMA DEL CITADO CONVENIO.

DECIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DE LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS.-
AYUNTAMIENTO'' PODRA MODIFICAR EL PROYECTO, ESPECIFICACION ES Y PROGRAI\IA.
ESTE CONTRATO, MEDIANTE COMUNICADO ESCRITO AL REPRESENTANTE LEGAL p
CONTRATISTA'' Y ASENTARLO EN LA BITÁCORA DE OBRA.

LAS MODIFICACIONES SE CONSIDERARÁN INCORPORADAS AL TEXTO DEL CONTRATO
TANTO SERÁN OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES. N'EL CONTRATISTA" POR NING
PROCEDERÁ A LA EJECUCIÓN OC LOS TRABAJOS FUERA DEL CATÁIOCO HASTA EN
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AUTORICEN LAS MODIFICACIONES, EL PRECIO UNITARIO DE TALES CONCEPTOS Y SE ASIEI.TTE"E!,I , .If !A
BtrÁcoRA LA oRoeru oe e¡rcuclóN. c,,,,,,,.",. ,. ,; ",",i vsi.

DEcTMA TERcEm. rupr-rlcróH DEL pLAzo DE EJEcuctóN.- st A coNSEcuENctA DE cASo
FORTUITO O FUERZA MAYOR NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA', LLEGARE A PRODUCIRSE LA
SUSPENSIÓN DE LoS TRABAJoS, ESTE PoDRA GESTIoNAR UNA AMPLIACIÓN DEL PLAzo DE
EJECUCIÓN PoR MEDIo DE UNA SoLICITUD DE PRÓRRoGA EN LA QUE SE DEMUESTREN TANTo LA
EXISTENCIA DE LA EVENTUALIDAD, COMO LA NECESIDAD DE CUMPLIR EL TIEMPO PARA LA
Rreuznclérr¡ DE Los TRABAJos EN EL pLAZo euE sE coNStDERE NECESARIo, sol¡ctruD euE
DEBERA PRESENTARSE DENTRo DE Los pRrMERos crNco DIAS HÁBíLES stcutENTEs AL DfA EN ouE
ocuRRAN TALES EVENToS. .EL H. AYUNTAMIENTo" RESoLVERA soBRE LA pRocEDENctA DE LA
SOLICITUD DENTRo DE UN PLAzo DE VEINTE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU
RECEPCIÓN, DETERMINANDO EL NÚMERO DE DIAS QUE A SU JUICIO DEBE
PRÓRROGA, QUE DEBERÁN FORMALIzARSE MEDIANTE UN coNVENIo ADICIoNAL
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ri,OBRAS PUBLICAS

CONTRATO N'MCH FAISMUN 2024300601063 AD/23 C43
L 76S6881275 EI presideñclamunlclpal@chlnampa.gob.mx

lI¡E!k--?"t---rr-E[E .

EN cASo DE euE EL NúMER. DE DÍAS euE DEBA coMpRENoER rn pnóRnoen 
"""","§.1#gi,g,tlliJi,^pRocEDENTE REBASE EL 1s% (ourNcE poR crENTo) DEL pLAzo SEñALADo PARA LA EJEcucróN É82-202s.

LA oBRA, DEBERA FoRMAL|ZARSE DtcHA PRóRRoGA MEo|ANTE uN coNVENto ADtctoNAL poR UNA
soLA vEz, DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECTDo EN EL lRtlcuto 5s DE LA LEy DE oBRAs
PÚBLIGAS Y sERvIcIos RELACIoNADoS GoN ELLAS DEL ESTADo DE vERAcRUz DE ¡GNAcIo DE LA
LLAVE.

SI LA SOLICITUD SE PRESENTA EXTEMPORÁNEAMENTE O RESULTA IMPROCEDENTE, SE
CONSIDERARÁ QUE "EL CONTRAT¡STA* INCURruÓ EN MORA DURANTE EL TIEMPO DE LA
SUSPEI'{SIÓN '/ SE LE APLICARÁI,¡ LAS SANC¡OI..¡ES CORRESPOI.¡D|E|.¡TES AL ATRASC DE LA OBRA,
SIN PERJUICIO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' PUDIERA DAR POR RESC¡NDIDO
A I1I\iIIÍ\IICTtr' ATI\,AiTET\I'TE EI tr)DECEI\ITE AT1Í\ITD ATl1,-¡JlvtllItL, I I\^a ¡ Y-ltvtt-tr I ¡- l-l- I l\t-rurl-ll I ¡- \Jvrlr I I\ I v.

ñEÍ'IIIA f'¡¡AE'TA E,EEDrrf,¡EAEIII IT'TAhEC, NEI Af'¡NTE,AT¡QTA -ffEI TT¡IUTE'ATIqTA'' QE I^\AI I'1 A A rr|Itr
aJbVaaia,.a \r9^rltn. ir¡-rrt VaMaylElgñrvEV vEh V\rltlthllVañ. EL 9trltllln¡lVl^ VL VULIV-! rr \¡(Vr

LOS MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS SERVICIOS Y TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTF.ATO CU¡.4PLA.N CON LA.S I.IOF.T\.4A.S DE CA.LIDA.D ESTA.BLECIDA.S EN! EL
CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y LAS ESPECIFICACIONES QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO,
Y A OUE LA R.EA.L!7ACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LA-S PAR.TES DEL TRABA.|O SE EFECTTJEN A
SATISFACCIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO'' ASí COMO PARA RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO
DE VICIOS OCUI-TOS DE LOS TUATERIATES O EQUIPO, DE LOS DEFECTOS Y ERRORES, ADETVTÁS DE
RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE
SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL H. AYUNTAMIENTO" O A TERCEROS. EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA
LA GARANTíA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL D
LA MISMA; EN CASO DE QUE DICHA GARANTíN NO LLEGUE A CUBRIR EN SU TOTALIDAD LOS DAÑ
Y PERJUICIOS CAUSADOS. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUBRIRLOS Y REPARARLOS POR
CUENTA Y RIESGO, SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ALGUNA POR ELLO IGUALM
OBLIGA ''EL CONTRATISTA" A NO CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR O DE ALGUNA FORMA T
A PERSONA TíSICN O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL P
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPC]ÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARE ESTE CONTRATO, SALVO PREVIA AUTORIZACIÓN EX
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/:4
POR ESCRITO POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO" EN LOS TÉRMINOS DEL ARTí
FRAGCIÓN XVII¡ DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y SERVIC¡OS RELACIONADOS CON E
ESTADO DE VERACRUZ DE |GNAC¡O DE LA LLAVE.

ASrMisMo'EL coNrRATlsr¡- esrÁ pr ncuERDo EN euE DEL rMpoRrE DE LAS ESTMAcüñ'Es:gÉ: ü 
';A'' 

tÉñ'

LE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

A) EL 5 AL MTLLAR DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA CADA ESTIMACTÓN, COMO DERECHOS POR EL
oEEf\ rtr^tr1 ¡-rE \ /!¡^il 

^ 
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B) LA AMORTTZACTÓN DE LA PARTE PROPORCTONAL CORRESPOND¡ENTE AL ANTIC|PO RECTBTDO.

DECIMA QUINTA. RECEPC¡ÓN OE LA OBRA Y LIQUIDACIONES. . "EL H. AYUNTAMIENTO" RECIBIRA LAS
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADAS EN SU TOTALIDAD Y HAYAN
SIDO EJECUTADAS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS. SOLO PODRÁN
LLEVARSE AL CABO RECEPCIONES PARCIALES DE LA OBRA, EN LOS CASOS SIGUIENTES:

« ((«

A} CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LA PARTE EJE LO

t¡l
-L

D )l ll »ll¡ tl^!§,"

CONVENIDO, Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICIO DE "EL H. AYUNTAM¡ENTO" EN ESTE
.,EL CONTRATISTA" EL VALOR DE LA OBRA RECIBIDA.
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OBRA, Y LO
ECIO DE LO EJ

oñ.¡o a^a¡Eav3l-eva¿.

B) CUANDO "EL H. AYUNTAñIi|ENTO" ACUERDE SUSPENDER LA
PACTADO. EN ESTE CASO PAGARA A'EL CONTRATISTA' EL PR
LA SUSPENSIÓN.

c) cuANDo DE COMÚN ACUERDO "EL H. AYUNTAMTENTO" Y "EL CONTRATTSTA" CONVENGAN EN DAR pOR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, EN ESTE CASO LA OBRA QUE SE RECIBA, SE LIQUIDARÁ EN
LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN, CON BASE EN LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

D) CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO" RESCTNDA EL CONTRATO EN LOS TERMTNOS DE LA CLAUSULA DÉCIMO
NOVENA, EN ESTE CASO LA RECEPC|ÓN PARC|AL QUEDARÁ A JIJ¡CIO DE "EL i{. AYUNTAMIENTO" EL Qi.JE
LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E) "EL coNTRAT¡srA" NorFrcAnA n 'EL H. AYUNTAMTENTo" LA TERMTn¡Rclóru DE Los TRABAJos euE LE
trl ltrPñt\l trt\lf-ñt\Itrl\lnanñs v tr§Ttr \/trPltrtnaeÁ nl tg gqrÉN ntrR¡naf\rtrr\lTtr nñN¡nl I ilnrle v ntrNTr)t.\ ntrlr Er¡vvrr.E¡iy¡i9VV . ÉV¡É jÉ¡iii ¡vri¡úi gVÉ ÉV¡Li\ Vi¿iui l¡U¡L¡a¡L'V'v-¡t'vLUiU-VU i ú'L¡\¡¡-r'v'L'LL

PLAZO PACTADO.

TANTO EN EL CASO DE RECEPCIÓN NORMAL DE LA OBRA, COMO EN AQUELLOS A QUE SE REFIEREN
LOS INCISOS ANTERIORES, SE PROCEDERÁ A RECIBIR LA OBRA DE QUE SE TRATE. DENTRO DEL
PLAZO QUE ESTABLECE EL ARTíCULO 67 DE LA LEY DE OBRAS PÚEUICES Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, O DE LA FECHA
EN QUE SE PRESENTE, ALGUNA DE LAS SITUACIONES PREVISTAS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE,
LEVANTÁNDOSE AL EFECTO EL ACTA RESPECTIVA, Y SE PROCEDERA A FORMULAR LA LIQUIDACIÓN
QUE CORRESPONDA.

DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE RETENCIONES O SANCñ5ñES, EN '.ií:tr [
LOS TERMTNOS DE ESTE CONTRATO. ilr::il j...;,..,, .i j ji¡l., !,IR.

DECiíbiA SEXTA. SUSPENS¡ÓN TEITJñPORAL DEL COi'¡TRATO.. ..EL H. AYUNTAM¡ENTO'' PODRÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS
aa\L!TD-ATAn^e D/'\A n^! !e^.C l! !QTIE!aAnAe.\ E)r'\D rfA.7a\t\tEe nE lttrcr:Éc 

^Et\tEErAr 
A\/tcAl\tñ^ tr|,-rDv\,flY I l\r-rtr-\LJ\.r\, r\,r\ r\-rr1\r\)¡lú \riJ\)a ¡t-a\-rñLi^\) \l r-\.,ñ ¡-\A¿-\litEo iJE i¡\ ¡triLtr,ü| \7E¡\Ervi¡., Av¡üA¡\ir¡i.l r*vr¡-(

ESCRITO A'EL CONTRATISTA'" DONDE SE MANIFIESTEN DICHAS CAUSAS.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ COI{TINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA
VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN.

CUANDO SE DETERM¡NE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL H.
AYUNTAMTENTO'" ESTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS ASí COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES. SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS L
QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL PODRA TINUAR
EGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECI SAS
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SI AL RECIBIR LAS OBRAS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACION O ESTIMACION FINAL EXISTIEREN
RESPONSAB¡LIDADES COMPROBADAS PARA CON ..EL H. AYUNTAMIENTO", A CARGO DE "EL
GONTRATISTA'" EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRAN DE LAS CANTIDADES PENDIENTES
CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y, SI NO FUEREN SUFICIENTES SE HARA
FIANZA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA".
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Si AI. REC¡B¡RSE LAS OBRAS EX|STIEREN RECLAMACiONES DE ..E,L CONTRATISTA" PENDÉÑTTS,OT
RESOLVERSE, SE DECIDIRA DE INMEDIATO SOBRE LAS MISMAS, PERO SIEMPRE DENTRO TIELELAZO
ACORDADO, A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPC¡ÓN. "", 'I '1 
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LA RECEPC¡ÓN DE LAS OBRAS Y LA LiQUiDACiÓN DE SU ¡MPoRTE SE EFECTUARAI.¡ SIT\¡ PERJUToIó;
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DE IGNACIO DE LA LLAVE.
a,l.}.¡ irñrEZVÉA'ÉVat .

sr Los TRABAJoS HAN DE coNTlNUAFrsE, sE DEBeRÁ etaeoRAR uN coNvENto ADrcroNArsoEfiTres r E r $ Ir
DEL cuAL sE ESTABLEZcAN Los NUEVos pLAzos, cosros y MoNro oe Lns rrnNzes*ÉA}ilHrfi^tl¿J'^
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 2oz2-202s.

DECIMA SÉPNMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.. DE PRESENTARSE CAUSAS DE FUERZA MAYOR O
FORTU¡TAS, O BIEN CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE IMPOSIBILITEN LA
1^{1¡-rr!r-!r l¡ctá¡t nE ! ^q ^apae 

etr F^naÁ ppcc-cN.!TAD c},"\rl Er opr.lor^ ..rJ ÁvrrrrrAlr¡Eur^,, r-\ D/1DLrV¡rrllrrJnrsr\J.r rJr-.-r'rL, \rLJl\rtLr 9¡- r \-r¡,¡,r\rrr a\E\7E.atañt\ -\ir\ E,L rt-\vr¡-v ¡1.ñILr¡Iiitaüa¡EaI¡Lt Lj ¡-'Lia-\
.'EL CONTRATISTA'" LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, CON EL FÍN DE QUE SE EVALÚT Y
EN SU CASO SE APRUEBEN LOS TRABAJOS REALIZADOS, PROCEDIENDO A CUBRIR LA ESTIMACIÓN
anaDtrcDt-\!\!n!trI-lTE v.ra1 EEEr^T! !AD ! /'\Q 

^ 
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LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
sr-'\Pt-1PTA.nnS Y Ctr Ptrt Af:lr^\Njtrt{ ntPtrCTA!\.1!trf\|Ttr anNl ! 

^ 
rttrF?^ ñEl ttrTn ntr trqrtr n^Ntrp^Trtvvr va\trtsvv r vL r\LLrrvrvrtElr 9¡rrLvrrrrYrLrrr E vvrr L,r \./u¡ur vuvL¡v ij¡- ¡-\ia L- _vv¡t¡¡\r-r¡_v'.

trT{ C"ASO Ntr NO StrR ACtrPT.ANA !A !\TNCIóNI Ntr TtrR!\1!INIACIóT{ AI\ITITiIPANA NtrI NñNTPATñ EtrÉ.4 v. ¡vv s vE.t rivÉa ia\úr-r Lr- aYiVV¡v-a¡ U-L aLi\¡fiIiI¿a-v¡V¡¡ r-riii¡-r/¡¡ r-ry_r-r ULL _vviii¡\r-r¡'v', J¡-

DEBERÁ OBTENER DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.

DECIMA OCTAVA. MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACÉN PERMANENTE.. LOS MATERIALES Y
EQUIPOS DE IN-STALA.C!ÓN PERI4ANENTE QUE EN -§U CA.SO ..Et H. .AYLINTAII{IENTO" SLIMINISTRE A"*EL CONTRATISTA" O QUE ÉSTT ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LOS TRABAJOS ENCOMENDA
EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, OUEDARAN BAJO LA CUSTODIA DE ESTE ÚITT¡
QUIEN SE OBLIGA A CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL
FUERON SUMINISTRADOS O ADOUIRIDOS. DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACIÓN MEDIANTE
DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCIONE A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN.

CUANDO "EL H. AYUNTAM¡ENTO'' DETERMINE JUSTTFICADAMENTE LA RESCISIÓN ADMIN¡STRATIVA
DEL CONTRATO, LA DEC¡S¡ÚN SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A ''EL COÑTRATiSTA", EXPON|ENDO
LAS RAZONES QUE AL RESPECTO SE TUVIERON, PARA QUE ÉSTT DENTRO DEL TÉRMINO DE VEINTE*í.^ ..í^., -^(20) D¡AS i{ABILES CONTADOS A PART¡R DE LA FECHA Ei\i QUE REC¡BA LA i\iOT¡F¡CAC¡ON DE
RESCISIÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, TENIENDO "EL H. AYUNTAMIENTO" QUE
nfr^TA!-! Fr!-r-r^l I lnlÁll !\!E-? .r¿r!r- ní,\ci l_¡Ánil fO C\!-rt ltt-tl?rr^ A. ! -A- El-!^t!i t:rI 
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tt- r tt trrtrt-|t- ñr-f¡rFrlñ-rurt-, rrrr1 ñEDtJLUT-,1\,rlr t-lttr'L ( lU, U.AO a.iADiLtr§ üiUUitrI\¡ ¡trii A LA t-tsUiiA tri\¡ ULits i-iiiij¡t|(t i.(Luiijiiiu

EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE 'EL CONTRATISTA'.

SON CAUSALES DE RESCISIÓN, LAS QUE A CONT¡NUACIÓN SE SEÑALAN:

A}.. SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ÉSTE NO INICIA O REANUDA LOS OBJETO
DEL CONTRATO EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO SEÑALE "EL H. AYUNTAMIENTO"

B),. SI "EL CONTRATISTA" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" HUBI ¡

!
áDEFECTUOSOS, POR NO AJUSTARSE A LO CONVENIDO.
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DEGIMA NOVENA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL H. AYUNTAMIENTO"
CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVA ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE IN
GENERAL O CUANDO "EL CONTRATISTA'' CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES, LINEAM
BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATTVAS SOBRE LA MATERIA; ASí COMO POR EL INCUMPLIMI
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN
RESPONSABILIDAD PARA ..EL H. AYUNTAMIENTO'" INDEPENDI
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL
GARANTíN OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.
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DE IGNACIO DE LA LLAVE.
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c).- SPEL GOi{TRATTSTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMTDAD CON LO EST¡PULADO O Sffifl[ffiffi
JUSTIFICADO NO ACATA I AS ÓRDENES QUE POR E§CRITO LE oE .EL H. AYUIiITAi¡|IENTo., § I $¿ L} I U A I U ITA

O).. SI "EL CONTRATISTA" NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE AEI6I§TGIRACION
AYUNTAIIIIENTO" EL ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOSEIiI.2O2S.
EL PLAZO ESTIPULADO.

E).- Sl "FL CONTRATISTA" OPORTUNAMENTE NO CUBRE LOS SALARTOS y DEMÁS PRESTACTONES DE
CARACTER LABORAL A SUS TPÁBAJADORES.

Fi.- si "EL CoNTRAT¡STA" ESTÁ SiiiETO A uN PROCEDiiviiENTü DE SiiSPENSiÓN DE PAGüS ü DE Q¡JIEBRA.
G).- Sl SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO NO AUTORTZADOS pOR ,,EL H.

AYUNTAMIENTO".
l{l - S! r'Fl nnlrlTp^TIST^" hln DPr'\PnPal^r\-!A A. "Fl !{ AV!!NT^La!Fi!Tl't', V A I 
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FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

¡).- sl "EL CoNTRATISTA" REALIZA CESIÓN DE DERECHO DE COBRO DERTVADO DEL CONTRATO SIN LA
AUTORIZACIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO''.

J).- Sl "EL CONTRATISTA" NO PRESENTA OPORI-UNAMENTE A "EL H. AYUNTAMIENTO" LAS pÓLtZAS DE F|ANZiA
QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, O CUANDO AÚN
l-rf-aECiErrlTÁr.lrrnt Ao E:(aTAo Arr\ (\ATtoEA^A¡t I 
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^ñ^ñrf\E\)ElY ¡ r-llIlJ\JLFI\), E\) l r'\§) lI\,, \)/.a I Iüf /'t\rral\l Lr-tr) \¿\r¡IUl\¿l\,rltE-\, C,9 I ¡f LjLñiJrrü.

K).- LA VIOLACIÓN DEL SECRETO PROFESTONAL O LA DTVULGACIÓN A TERCERAS PERSONAS DE LA
!NFORI\.4ACIÓN CONFIDENCIAL QUE'EL H. AYUNTAIIIENTO'' PROPORCIONF A "EL EONTFST!§T.A''.

L).. EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO DE PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS Y DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS
APLICABLES.

M).- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN POR PARTE DE .,EL CONTRATISTA" DE CUALQUIERA DE LAS

o
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR E
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CUMPLIMIENTO DEL QUE SE SEÑALA EN LA CLAUSULA VIGÉSIMA DE

CASORESCISIÓN.EDNTOEPROCEDÉsrme.VIG tMtl
EEIt:r\ A eorEf,rrÉrrnnr.rrrtr)rf I ElYlLlIIJV\)EEt^Ttt , A (rtre I ¡ V^\)CTEllA/^
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L PRESENTE CONTRATO.

LOS IVIAJERIA.LES Y EQUIPOS QUF, EN SU CASO, LE HAYAN SIDCI ENTREGA.DOS; LCr ANTERIOR
PERJUICIO DE OTRAS RESPONSABILIDADES DE ..EL CONTRATISTA'' QUE PUDIESEN
CONTRATISTA'' TIENE Et DERECHO D-E INCONFORIUARSE POR ESCRITO ANTE tA
MUNICIPAL CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS DIEZ DíAS HABILES SIGUIENTES DE LA FECHA DE
RECEPCIÓN DE LA NOTIFICACIÓN MOTIVO DE LA RESCISIÓN. PARA Lo CUAL DEBERÁ ACoMPAÑnn
LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE CONSIDERE.

UGESIMA PRIMERA. SANCIONES POR INGUMPLIMIENTo AL PRoGRAMA.. A FIN DE CoNSTATAR QUE..EL CONTRATISTA" EJECUTE LAS OBRAS CONTRATADAS CONFORME AL, PROGRAMA APROBADO Y
QUE ES PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO" COMPARARÁ
MENSUALMENTE EL AVANCE DE LAS MISMAS, CONVINIENDO QUE LA OBRA MAL EJECUTADA SE
TENDRÁ POR NO REALIZADA. SI COMO CONSECUENCIA DE LA CoMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL
PÁRNNTO ANTERIOR EL AVANcE DE LAS oBRAS ES MENoR AL QUE DEBIÓ REALIzARSE, ,,EL H.
AYUNTAM¡ENTO', PROCEDERA A HACER LA RETENC¡ÓN DEL 5 AL MILLAR MULTIPLICADo PoR EL
NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDoS DESDE LA FECHA PRoGRAMADA PARA LA INI LA
nDD^ LJAcTA t A EE\/lqlÁll Onp I /1 T.At\-tTa\ i.tE¡r.-tet !A! i¡E¡trr ¡.E lrADÁ I n r:r¡Eñ¡r^t\.rlJl\ñI lrr\,¡r'1 Lr1 l\EV¡úalriaI, fLlt-\Lt-, irti{ i rJ! ¡V¡E¡\üt-rri-.¡V¡tr¡\ ¡L ütr ifrli\ALli ñL¡tr¡\rv¡
QUE CORRESPONDA, A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA INDICADA. 'a
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
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sr DE ACUERoo coN Lo ESTTpULADo ANTERIoRMENTE, AL EFECTUARSE LA coMpRoQ4clrÉry¡nr¡r»¡
CoRRESPoNDTENTE AL úLTrMo MES DEL PRoGRAMA, pRocEDE HACER ALGUNA nererclüt(l§J,X-T"'^I".i'^
rMpoRTE sE ApLTcARA EN BENEFrcro DEL ERARTo DE "EL H. AyuNTAurENTo" A TfTULo oe trtililiizllis"'"'
CONVENCIONAL, POR EL SIMPLE RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO
DE "EL GoNTRATISTA' PARA DETERMINAR LAS RETENCIoNES Y, EN SU cASo, LA APLICACIÓN DE
LAs SANCIoNES ESTIPULADAS, No SE ToMARAN EN CUENTA LAS DEMoRAS MoTIVADAS PoR cAso
FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE "EL CONTRATISTA", YA QUE,
EN TAL supuEsTo, "EL H. AYUNTAM|ENTo" HARAAL pRocRAMA LAS MoDtFtcActoNES RELAT|VAS.
"EL H. AyuNTAfstENTo" vERtFTcARA rnMerÉN LA CALTDAD DE LA oBRA y cuANDo Los TRABAJoS
NO SE HUBIEREN APEGADo A LAS NoRMAS Y ESPECIFICACIoNES RESPECTIVAS, PRoCEDERA A A I
pRAcTlcAR UNA EVALUAC|óN PARA DETERMTNAR, LA REposrcróN DE Los TRABAJoS MAL §L
EJEcurADos o LA ApLrcAcróN DE uNA oeoucrivr EN pRopoRCróN A LAS DEFrcrENcrAS \'w
OBSERVADAS, CUYO VALOR SE HARÁ EFECTIVO EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN SIEMPRE Y CUANDO
ESTOS =SE HAYA.N CUT\.4PL!DO CORRECTA.TUENTE, EN CA.SO DE HA.BER CONCLUIDO LA. OBRA. Y QUE
POR CASO FORTUITO CON ANTERIORIDAD NO SE HUBIERAN DETECTADO CONCEPTOS PAGADOS, EN
tOS QL,JE "EL EONTRATI§TA" NO CUMPLA CON tAS ESPECIFICACIONES Y tA CALIDAD DE tOS
MATERIALES, INSTALACIONES O LOS BIENES DE INSTALACIÓN PERMANENTE ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS. VOLÚMENES DE OBRA DE LOS CONCEPT0S CONTRATADoS o HUBIERA DEFICIENCIAS
RESPECTO AL PROYECTO EJECUTIVO, DE CONSTRUCCIÓN O ARQUITECTÓNICO, EN EL MOMENTO DE
LA DETECCIÓN ..EL CONTRATISTA'' ESTARÁ OBLIGADO A REPONER DE INTVEDIATO LA TOTAL¡DAD DE
LAS DEFICIENCIAS DETECTADAS Y SUSTENTADAS PoR LoS ÓRGANoS EJECUToRES. LAS PENAS \
coNVENcroNALEs SEñALADAS ANTER|oRMENTE, soN |NDEPEND|ENTES DE LA FACULTAD euE (/
TIENE "EL H. AYUNTAMIENTO" PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO. \
TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ESTE D
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES GENERADOS,
CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA C
COMPUTARAN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE LA DEPENDENCIA O ENTI
MISMO MODO TRA]ÁNDOSE DE PAGO DE CONCEPTOS CUYA CAL]DAD NO CUMPLE
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SEÑALADO EN EL PROYECTO EJECUTIVO DE LA OBRA, EL CONTRATISTA DEBERÁ
TOTALMENTE LOS CONCEPTOS y VOI-IJMENES DEFIC|ENTES,
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f - ..-'-' '":r:41{
ucÉstmA sEcuNDA. TRABAJoS ExrRAoRDlNARios.- Los TRABAJoS ExrRAoRDtNARl6,,:Ne,: .;;.,-;.., ,¡;n
INCLUIDoS EN ESTE coNTRATo SERAN SoLICITADoS A "EL GoNTRATISTA" PoR "EL H.
AYÜT,¡TAMIENTo" ASENTANDoLo EN LA "BITACoRA DE oBRA", Y A PARTIR DE LA FECHA EN oUE SE
AS|ENTE, "EL coNTRATrsTA" DrspoNE DE s (crNco) DÍAS HABTLES PARA PRESENTAR EL ANALtsts
DE cosTo DE D¡cHoS TRABAjoS, .EL H. AYUNTAMIENTo" coMuNicARÁ A .EL GoNTRATISTA,' LA
AUToRrzAcróN PARA tNtcrAR Los TRABAJoS ExrRAoRDrNARtos ASENTANDoLo EN LA "BrrÁcoRA

VIGESIMA TERCERA. CTRAS OBLIGACIONES DE "EL H. AYUI.JTAIJIIEI.{TO'". ..EL H. AYUNTAIJIIENTO"
SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRAMITES NECESARIOS PARA OBTENER LOS PERMISOS DE
CONSTRUCCIÓN, AUTORIZACIONES Y PERMISOS QUE DEMANDE LA EJECUCIÓN OT LA OBRA Y DE
USO DE SUELO, ASí COMO LAS LICENCIAS DE ALINEACIÓN Y NÚMERO OFICIAL O EN SU DEFECTO,
DOCUMENTO DE EXCEPCIÓN DE DICHOS TRÁMITES, AUTORIZADO POR SESIÓN DE CABILDO DE "EL
H. AYUNTAM¡ENTO".
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DE LAS
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UGÉSIMA CUARTA. CLÁUSULA PENAL.. LAS PARTES SE oBLIGAN A SUJET
PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS
CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASi COMO A LOS TÉRMINoS, LINEAMIENT
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CH PA HONORABLE AYUNTAM¡ENTO DEL
MUNICIP¡O DE CHINAMPA DE GOROSTIZJ., VERAGRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
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OBRAS PUBLICAS

REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚSUICNS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y DISPOSICIONES ADM¡NISTRATIVAS
QUE LE SEAN APLICABLES A LA MATERIA.

PARA LA INTERPRETACIÓITI Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
ll lD!Qnll-nlnu v r^r^rtr.,,ltrETE}r-!^!A nE I a\Q TDtQt tr\rat Ee nEr r r rr1 AD nE et r E)Eerr'\Er\t/^tAU\Jl\l\rl.rl\/\/l!rl\. I Vt\-/lvll ¡-ll-l\.\/ln IJI- l-\¡r\) ii\lLrLr¡rtlLEg iJEL L(J\7^f\ ¡JE \)i!i t-\EüaiJE¡\¡L,ai1.

CON LOS ANTERIORES TÉRMINOS DEJAN LAS PARTES CELEBRADO EL PRESENTE CONTRATO YFTI'FIII\^I'''T'-- EI{TERADAS DEL CONTE|{iDO, ALCAi.¡CE Y FUERZA LEGAL DE LAS CLÁUSULAS QUElJtrtrlilJ/\lVtEtr I tr

INTEGRAN Y QUE EN EL MISMO NO EXISTE ERROR, DOLO O LESIÓN, OBLIGANDOSE A NO
II.'¡VALIDARLO POR NINGUI.,¡A DE DICHAS CAUSAS Y PREVIA LECTURA DEL lt,[!S!"io S|ENDO LAS ,!f :OO

HRS DEL DíA 17 DE OCTUBRE DE 2024, LO RATIFICAN Y FIRMAN DE CONFORMIDAD.
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DE OBP.A,§ PL'BITCAS

POR ,,EL CONTRATISTA'

CESAR SANCHEZ GUTIERREZ

CHEZ GUTIERREZ
LEGAL
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